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IVERMECTINA GEL 1.87% CON 
VITAMINA B12® 

Antiparasitario de amplio espectro
Gel oral

COMPOSICIÓN: Cada 100 ml contienen:
Ivemectina ...........................................................................1.87 %
Vitamina B₁₂ .......................................................................... 0.10 g

INDICACIONES: IVERMECTINA 1.87% GEL está indicado en 
equinos para el tratamiento y control del parasitismo gastrointesti-
nales, pulmonares, cutáneos incluyendo gastrófilos y estados arte-
riales de Strongylus vulgaris, Strongylus equinus; además controla 
Equinus edentatus, Triodontophorus sp., pequeños Strongylus 
(Cyathostomum sp., Cylicocyclus sp., Gyalocephalus sp., Cylico-
dontophorus sp., Cylicostephanus sp.), Oxyuris equi, Parascaris 
equorum, Trichostrongylus axei, Strongylus westeri, Habronema 
muscae.
Parásitos cutáneos: Microfilarias de Onchocerca sp., larvas de 
Habronema y Draschia sp., otras indicaciones a criterio del Médico 
Veterinario.

VÍA DE ADMINISTRACIÓN: Vía oral únicamente.

DOSIFICACIÓN: El producto en jeringa dosificadora está diseña-
do para facilitar su aplicación sin producir molestias al animal, ni 
esfuerzos para quien administra el producto.
Administre 200 mcg de ivermectina por kg de peso vivo. 1 g x 100 
kg de peso vivo. En la práctica, la jeringa de 6.5 gramos sirve para 
tratar a un equino de 600 kg de peso vivo.
Depositar la dosis en la parte posterior y encima de la lengua le-
vantando la cabeza del caballo durante unos segundos mientras 
pasa o deglute el producto.

FRECUENCIA Y DURACIÓN DEL TRATAMIENTO: A criterio del 
Médico Veterinario.

PRECAUCIONES:
• Los animales tratados no deben sacrificarse para consumo hu-

mano hasta 14 días después de finalizado el tratamiento.
• Manténgase fuera del alcance de los niños.
• Consulte al Médico Veterinario.
• Manténgase en sitio fresco, seco y protegido de la luz.

PRESENTACIÓN:
Jeringa dosificadora x 6.5 g.

REGISTRO: 3A-3B-11972-AGROCALIDAD.

ELABORADO Y DISTRIBUIDO POR: INDUFAR ECUADOR. 




